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Ceno Colorado, 11 de junio del 2025,

MSTOS:

La renuncia al c¿rgo de Ger€nt€ d6 Administración y Finanzas de la Municipalidad Dlstritalde Coro Colorado

suscrita Dor la CPC Roxana l\,laribel Torres Tito.

CONSIOERANDO:

Que, confonne a lo sstablscido sn el artlculo 194' de la Constitución Politica del Estado y sl artlculo ll del

Tltulo Pfel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca do Municipalidades, Ley 27972,las municipal¡dades son órganos ds gobi€mo,

promotores deldssanollo local; con p€rson€r¡a iuridica de derecho público y con plena capac¡dad para elcumPlimiento

d6 sus finss; gozan de autonomía administrativa, politica y económica en los asuntos d€ su @mpotencia

Que, mediante Resolución dB Alcaldia N' 00$2025-MDCC, de f€cha 07 de enero del 2025, s€ des¡gna en el

cargo de confianza de Gerente de Adm¡nistración y Finanzas de la Municipalidd Distrital d€ Cono Colorado a la CPC

Roxana Maribel Tones Tito, ba¡o el régimen laboral d€l Decreto Leg¡slat¡vo 1057,

Que, mn fecha '1'1 de junio del 2025 la CPC Roxana l\¡aribel Torros Tito pres€nta su renunc¡a al cargo de

confianza de Gerente de Adm¡n¡stración y Finanzas d€ la Mun¡cipalidad D¡strital de Ceno Colorado.

Que, conforme a lo expuestq y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades,

Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ART|CULO pRtMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la CPC RoXANA ftlARlBEL ToRRES TlT0

al cargo de conf¡anza de GERENTE DE AD¡llNtSTRAClÓN Y FINANZAS de la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado, entend¡endo como su último dla de labores en el cargo el 11 do junio del 2025; agradec¡endo sus sorvic¡os

en beneficio del disúito de Ceno Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Sub Gersncia de Gestión del Talento Humano la l¡quidación de los

benef¡cios que pudi€ran cofTesponder a favor de !a, asl como la emisión del respectivo certificado de trabajo.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretarla Gsneral su noüf¡cación y a la oficina de

Tecnologias de la lnformación su publicación €n €l portal wBb institucional.
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